
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES ' 

OTORGADO POR: FREDDY RODRIGO ORTIZ FLORES Y SRA 

A FAVOR DE: EUCLIDES ANIBAL PACHECO PESANTEZ Y OTRO 

CUANTIA: 14.956,00 USD 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante 

mi Doctor Florencio Morales Torres, Notario Décimo de este 

cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges Ingeniero 

FREDDY RODRIGO ORTIZ FLORES. Y ANA BEATRIZ 

PACHECO JARA, y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, 

los señores EUCLÍDES ANÍBAL PACHECO PESÁNTEZ Y EL 

DOCTOR MARCELO EUCLÍDES PACHECO JARA todos 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad 

  

de Cuenca, legalmente capaces para todo acto o contrato, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe.. Bien instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan el actual instrumento 

público el contenido de la minuta que me entregan y que copiada 

es del tenor literal siguiente: Minuta.Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar 

una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:



INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges 

Ingeniero FREDDY RODRIGO ORTIZ FLORES Y ANA BEATRIZ 

PACHECO JARA, y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, 

los señores EUCLÍDES ANÍBAL PACHECO PESÁNTEZ Y EL 

DR. MARCELO EUCI'DES PACHECO JARA; todos 

ecuatorianos, de estado civ.. casados, domiciliados en la ciudad 

de Cuenca, legalmente cevaces para todo acto o contrato.- 

SEGUNDA: ANTECEDEN*+S.- Los cedentes, son titulares en 

dominio de VEINTE Y CINCO MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y 

TRES PARTICIPACIONES ce un dólar cada una, en la compañía 

de responsabilidad limitada VIPO CIA. LTDA. Esta compañía se 

constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Octavo del 

Cantón Cuenca, el siete de diciembre del dos mil siete, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Cuenca juntamente con la 

Resolución N* 07-C-D:C-810 de la Superintendencia de 

Compañías, el veinte y tres de enero del dos mil ocho. bajo el 

número 47_TERCERA: TRANSFERENCIA. Con los 

antecedentes anotados, los cedentes, cónyuges Irgeniero 

FREDDY RODRIGO ORTIZ FLORES. Y ANA BEATRIZ 

PACHECO JARA,  —'debidamente autorizados por la Junta 

General Universal de Socios de fecha diez y siete de junio del 

dos mil ocho, mediante este instrumento transfieren actual e 

irrevocablemente, a favor de los señores EUCLÍDES ANÍBAL
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PACHECO PESÁNTEZ, nueve mil setecientos sesenta y do$“t... 

participaciones; y, a favor del DOCTOR MARCELO EUCLÍDES 

PACHECO JARA, á cinco mil | ciento noventa y cuatro 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una de 

ellas, aclarando que el socio señor Euclides Pacheco Pesántez, 

con esta transferencia, más el capital suscrito, suman un total de 

treinta y seis mil trescientas cincuenta y dos participaciones; el 

Ing. Freddy Ortiz Flores, conserva para sí diez mil trescientos 

ochenta y siete participaciones; y, el nuevo socio, Doctor Marcelo 

Pacheco Jara " adquiere cinco mil ciento noventa y cuatro 

participaciones de la compañía.-CUARTA: PRECIO.- El 

cesionario señor Euclides Aníbal Pacheco Pesántez, como precio 

por esta transferencia de participaciones constante en la cláusula 

anterior, paga a los cedentes señores Ingeniero Freddy Ortiz y 

Ana Beatriz Pacheco, el valor de un dólar por cada una de las 

participaciones transferidas a su favor; el cesionario señor doctor 

Marcelo Euclides Pacheco Jara, como precio por esta 

transferencia de participaciones constante en la cláusula anterior, 

paga a los cedentes señores Ingeniero Freddy Ortiz y Ana Beatriz 

Pacheco, el valor de un dólar por cada una de las participaciones 

transferidas a su favor; precio que los cedentes declaran tenerlo 

recibido de contado y a entera satisfacción , sin que haya lugar a 

reclamo alguno. QUINTA: ACEPTACION.- Los comparecientes 

aceptan esta escritura y el contrato que ella contiene, por ser 

 



otorgado a su favor.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía se fija en 

CATORCE MIL NOVEC:=NTOS CINCUENTA Y SEIS 

DOLARES de tos Estados Unidos de Norteamérica Usted señor 

Notario se dignará insertar las demás cláusulas de estilo que 

miren a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. 

Atentamente, Doctora Ana Lucía Loyola, Adogado con matricula 

número seiscientos noventa y siete cel Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes 

reconociéndola como suya la ratifican en todas sus partes y la 

dejan elevada a escritura pública para los fines legales 

consiguientes. DO CUVENTO HABILITAN 

TE.-



  

SINTA GENERAL E VERSAL DE SOCIOS DE LA 

COR DANA * “APO CIA. LTDA.” 

OFJ DECIMÁ 
.: , Cuenca-Ecuador 

=r el domicito de la compeñía WIPO CiA. LTDA., ubicado en "E calle 
Pagra Acuiira 14-31 Cde la ciudad de Cuenca, el día diecisteíe de junio del dos 

mil ocho, a las cinco de la tarde se reúnen, los señores E :clídes Anibal 
Pachezo PesántezYy sl Ing. Freddy Rodrigo Ortiz es socios de la 
compañía que represeutan el ¿00% del capital social - 

=,
 

El Señor Euclides Pacreco, Presidente de la Compañía, propone a los 
temés socios € onstíuirse an Junta General Universal de Socios, a fin de tratar 

el siguente orden del día: 

e
a
 

- Autorización para transferir caíorce mil novecientos cincuenta y sels 
(4 2£í0 particioaciones cel socio ing. Freddy Ortiz Flores, de la siguiente 

iianera: 
5.- A “evor del Dr. Marcelo Euvclídas Pacheco Jara, cinco mil ciento noventa y 
cuatro (6 194) participaciones: y, 
b.- A favor del socio señor Euclides Facheco Pesántez, nueve mil setecientos 
sesenta y dos (9 762) participaciones. 

Los señores Euclides Pachecc y Freddy Ortíz, socios de la compañía, 
manifiestan su conformidad con la propuesta. esto es consiftuirse en Junta 
General Universa de Socios, así como tratar e! orden del día propuesto, con 
tode lo cual expresan sy total acuerdo, por unanimidad. - 

El sañor Presidente dispone que el Señor ing. Freddy Ortiz, Gerente de 
ta Compeñia, cumala con ias funciones de Serretaric, 3 fin de que tome nota 
de aesarrollo ds ¡a presenie ses sión de JURTA GENERAL UNIVERSAL” DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “YiPO CIA, LTDA”- 

En el desarrollo de la sesión, el Ing. Freddy Ortiz, al tratar el punto uno 
el oraen del día, manifiesta que es de su voluntad transferir a favor del Dr. 

Marcelo ) PEseco: 5.19£ participaciones: y, a favor del señor Euclides 
Pacheco” 3.762 participaciones. - Se aclara que la cesión se la hace a titulo 

ore: ceso a fav :of de los cesionarios. de paiticipaciones que henen el valor de un 
Gola cada ra, alcañzanao un total de 14.956 participaciones. 
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Con la presente cesión, los socios de la compañía quedarían con laz 
sicuientes participaciones: E? señor Euclides Pacheco Pesántes, sumando el 
caniel suscrito mas esta transfer encia, dan 7 total de 36.352 “Participaciones; 
sl Ina. Freddv Oriz, conserta para si 10.397 participaciones, y, el Dr. Marcelo 
Pacñeco Jara. nuevo socio de la compañía, adquiere 5.194 participaciones. 

“uesto en consideración de 105 coacurrentes, la propuesta, éstos 
maniñestan su iotal conformidad y eprueban'en forma unánime, es decir con el 
ento por cianto de. capital social.
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El Señor Presicente, concede un recose para lí redacción del acta de 
Junta General liniverzal de Socios.- Siendo las diez y ccho horas, s2 02 por 
terminada la Oñzencia y suscióen 505 COncurenes e) de fecha indicada - 
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10735 DECIA 
Aquí el documento habilitante. Me presentaron las cedulascdSUcuadop . 

Ley. Leído este instrumento integramente a los comparecientes 

por mi el Notario, se ratifican en su conteñido y firman conmigo 

todo en un solo acto del cual doy fe.-f) Freddy Ortiz.-C.C. 

010227204-4.-f) Ana Pacheco .Jara.-C.C. 010283239-1.-f) 

Euclides Pacheco.-C.C. 070003165-1.-f) M. Pacheco.-C.C. 

01 0228548-3.-f) El Notario F. Morales T.- 

Presente fui a su otorgamiento en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el 

mismo día de su celebración.- 

O... : 
CATA 

1-3 Florencio Morelos Torres 8 BECIIO DEL Carra CUERO 

  

  

DUY HE: Que en fecha de hoy 25 de Junio del 2008, he procedido a 

tomar nota al margen de la Matriz de la Escritura pública de Consti. Y 

tución de la Compañia VIPO Cia. Ltda. sobre la Cesión de Participa- 

cienes que antecede, 

     
vo raa Denria 
9 UA US 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: VIPO CIA. LTDA., inscrita 

con el No. 47 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha veinte y tres de 

enero del dos mil ocho. CUENCA, VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL 

DOS MIL OCHO. EL REGISTRADOR. 

DÑA. DORIS CABRERA ROJAS — 
REGISTRAYORA MEIJANTIL DEL 
CANTON CUENCA, ENCARGADA 2     
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Cuenca, juto € de 20039. 

  

Da rr 
Señor 

TEMDEMNTE E E CO PARAS OE CUENCA 

Ciudad.- 

Señor intendente: 

La compañía WIPO CA, UTDA,. con N* de expediente 95123, comunic 
eye < 03 26 de unio se 28092. ha registrado la siquierte transferencia de 
participaciones en el libro co: respondiente 

     SEDENTE: CESIDONARIO: 
PEE, SBBRES. Fred: Pos ras — WOMBRES: cuclides Ánibal 

acidos: Pacheco Pesamtez. 
0702021651 

Fs qe GAGO? EcuUaonaña. 
PA A EME as ON: Macienal nd Ao 

     

   Rca prcalo Euclides 

IL IDOS: Pacheco Jára. 
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TRAMITE No 3866 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 631-DJ-08 

Cuenca, 22 de Julio de 2008 

Economista 

René Bueno Encalada . 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA (E) 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una escritura 
pública otorgada ante el señor Notario Décimo del cantón Cuenca, el 20 de 

Junio de 2008, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía “ VIPO CIA. LTDA. “, efectuada por el socio FREDDY RODRIGO 
ORTIZ FLORES a favor de EUCLIDES ANIBAL PACHECO PESANTEZ y 
MARCELO EUCLIDES PACHECO JARA, respecto de la cual emito el 
siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 
  

El Departamento de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 1% del “* Reglamento sobre el procedimiento de Registro de 
cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes 
legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías “. 

A en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

host. cl llas 
Dra. Mária Antonia ¡Regalado 
ESPECIALISTA JURÍDICO . 

      


